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Previo a resolver sobre la liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandado y la certificación de deuda adosada por la parte actora, se requiere al 

extremo activo para que aporte el certificado de existencia y representación legal 

del Conjunto demandante debidamente actualizado, con el fin de establecer que 

quien certificó la deuda de las cuotas generadas después del mes de abril de 

2020, en la actualidad ostenta esa calidad, toda vez que revisado el expediente se 

pudo constatar que la administradora y representante de la copropiedad 

demandante ejerció ese encargo hasta el 31 de marzo de 2020 y existen cuotas 

certificadas hasta el mes de noviembre de este año, además el documento 

radicado en la Alcaldía Local de Suba no sustituye la certificación de existencia y 

representación legal señalada en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001. Se le 

concede el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado 

de este proveído.      

 

Así mismo, verifique la parte actora si la liquidación se efectúo descontando 

debidamente los abonos que haya realizado el extremo demandado, de acuerdo 

con la liquidación que éste presentó y que fuera publicada al momento en que se 

corrió traslado de la misma.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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